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DE IDGItO»»
PAUTE OFICIAL

DE LA-PROVINCIA DE LOGHOÑO.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demas empleados del ramo de vigilancia, 
procedan à là busca y captura, de las 
miigeres que á continuación se espresan, 
yen el caso de. ser habidas ponerlas á dis
posición de lúi autoridad con toda seguri
dad . Logroño 25 j'de Octubre de 1858. — 
Francisco Laiasa.

Señas de Gregaria de la'Jglesia.

Eílad 49 años, viuda, natural de Sala
manca.

Señas de Antonia Barata.

Edad 19 años, soltera, se dedica al co
mercio de géneros en pequeño, en^ union 
(le la Gregoria

Encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y dependientes del ra
mo de vigilancia, procedan à la busca y 
captura del sugeto que á continuación se 
expresa; y en el caso de ‘ser habido , lo 
remitan à mi autoridad con toda seguri
dad. Logroño 2í de Octubre deát858.= 
Francisco Latosa.

SEÑAS DEL SUGETO.

Antonio Fernandez ó Federico N., ex
pedito de la Gasa de la Coruña, viaja en 
clase de criado de servicio de D. Antonio 
Fernandez, vecino de la villa de Navia, 
provincia de Asturias, siendo éste de es
tatura alia, como de 48 años de edad, 
barba poblada, vestido con gaban y^an- 
lalon negro, montando un caballo pió de 
seis á seis y media cuartas de alzada, con 
clin y co'a poblada.

Un la noche del 13 del corriente, fué 
sustraído de un prado del pueblo de Pa- 
zuengms, un macho de la pertenencia de 
Santiago Bartome; en su virtud, encargo à 
los Alcaldes, Guardia civil y demás em
pleados del ramo de vigilancia, procuren 
indagar el paradero de los autores y el de 
el macho robado y ca.«io de ser habidos re
mitirlos á disposición del Sr. Juez de 1.* 
instancia de Lacalzada que los reclama. 
Logroño 25 de Octubre de 1858.—Fron- 
6ÍSCO Latosa

Señas del macho.

Edad de 9 á W años, seis cuartas y 
media de estatura, bociblaivo, bastante 
corpudo nerrado de los cuatro pies, con 
pelos blancos en los costillares y capon.

D Francisco Latosa y Rodeles, Goberna
dor de esta provincia.
Hago saber: que á solicitud de sus inte

resados se ha declarado la caducidad de 
los registros de minas que á continuación 
se espresan:

tsabela, mina de carbon de piedra 
registrada en Fréjano, por D. Paulino Ver- 
niere, residente en Madrid.

Salvadora Jde id , en Muro de Aguas, 
D. Juan Manuel Gordon, vecino de Villar- 
roya

Protectora de id., en Cornago, por el 
mismo.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial cumpliendo con las prescripciones de 
la ley por si á otra empresa ó particular 
conviniera continuar en la explotación de 
estas minas. Logroño 22 de Octubre de 
1858.—Francisco Latasa.—F/ Secretario 
de la Sección de Fomento, Luis Cervero

PAUTE OFICIAL DELA GACETV
MINISTERIO DE LA GÜER’GA Y DE 

ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

REALES^ÓRDENES.

Exemo. Sr: Creadas por Real orden 
de esta fecha una «Dirección general de 
la Administración local,» encargada de 
los ramos de Propios, Arbitrios y Cajas 
de Comunidad y una Contaduría de los 
mismos ramos en esas islas, la Reina 
fQ. D. G. Jha tenido á bien dictar para 
el régimen y Gobierno de ántbasdepen
dencias las siguientes disposiciones:

DIRECCION.

La Dirección general de la Adminis
tración local de Filipinas estará inme
diatamente subordinada al Gobernador 
político de las islas, y funcionará con 
entera independencia Je las Autoridades 
de Hacienda, excepto en todo lo relativo 
â la rendición de cuentas al Tribunal 
de las mismas. Será obligación de la 
Dirección, como encargada de dirigir 

la administración de los ramos de Co
munidad, Propios y Arbitrios.

1 .’ Averiguar en qué consisten los 
bienes de Propios de cada pueblo, los 
arbilrio.sque en cada uno se cobran y el 
origen de su concesión.

2 .“ Examinar también cuáles sean 
las cargas que en cada^pueblo pesan 
sobre estos fondos y su importe, para 
deducir de estos datos si bastan los re
cursos de la localidad para cubrirlas.

3 .’ Investigar cuides son los arbi
trios de naturaleza provincial y su pro
ducto al año, y cuál en cada provincia 
el rendimiento del impuesto para el fon
do de Comunidad, à cuyo fin pedirá 
noticias á la Administración general de 
Tributos, que deberá facilitarlas, acerca 
del número de tributantes de lodos los 
pueblos del Archipiélago, y las con
frontará con las que directamente le 
remitan los Jefes de las provincias, como 
subordinados á ella en lo relativo á es
tos ramos. Del resultado de sus investi
gaciones sobre los particulares enuncia
dos en los párrafos anteriores deberá 
dar noticia circunstanciada al Goberna
dor, para que éste la eleve al Gobierno 
Supremo.

4 .° Estudiar, con vista de los refe
ridos datos, las variaciones que con 
venga introducir en los arbitrios, tanto 
de lo.s pueblos como de las provincias, v 
qué impuestos deban establecerse en 
reemplazo de otros que convenga su- 
primer, ó para cubrir el déficit que 
resulte en lo.s pueblos en (¡u'e los recur
sos no basten para cubrir las cargas, 
en cuyo caso propondrán la creación 
al Gobernador, á fin de que este, despues 
de consultar á la Junta directiva de la 
Administración local, de cuenta al Go
bierno para la debida aprobación.

5 ." Revisar las instrucciones que 
rijan en el día para la exacción de los 
arbitrios y administración (le estos, y 
de los bienes de Propios, y proponer 
su reforma, si fuese necesaria, con objeto 
de asegurar la regular recaudación, 
cuenta y custodia de estos fondos con 
Indebida intervención en cada pueblo.

6 .° Formar y consultar al Gober
nador, para que éste lo haga al Gobier
no Supremo, el reglamento de Propios 
y Arbitrios de la ciudad de Manila, cu
yo Ayuntamiento continuará entre tan
to rigiéndose por las disposiciones vi
gente hasta el dia y por las de esta re
solución, relativas à la formación do 
presupuestos y rendición de cuentas, 

presentando unos y otras á su Presiden
te, para que éste les dé el curso que 
c rresponda.

1 Sujetar tanto los ingresos como 
los gastos á presupuestos generales, que 
han deformar anualmente los pueblos 
para remitir á los Jefes de las provin
cias, quienes, en vista de ellos, forma
rán los generales de ingresos y gastos 
de naturaleza provincial, cuyos presu
puestos pasarán dichos Jefes á la Di
rección, en tiempo oportuno, para que 
puedan ser examinados y aprobados an
tes de principiar su ejercicio

8 .° Examinar estos presupuestos 
en union con la Contaduría, y en su 
vista formar los generales de ingresos y 
gastos locales y provi iciales de las islas, 
elevándolos al Gobernador político, pa- 
raque, á probados que sean por la Jun
ta directiva de la Atlministracion local, 
remita copia de ellos al Gobierno Su
premo.

9 .’ Aprobados estos, y lomada de 
ellos razon en el Tribunal de Cuentas 
y en la Dirección y su Contaduría, orde
nará los pagos que en su virtud deban 
hacerse por el Tesoro general ó por 
los Gobernadoies y Alcaldes mayores 
de las provincias, á quienes comuni
cará las órdenes conducentes.

10 , Hacer que tanto estos como los 
pueblos de su respi’clisa jurisdicción 
rindan cuentas mensuales y una gene
ral cada año, debidamente documen
tadas, al Tribunal de las islas de los 
ingresos y gastos, sujetándolos en la 
misma ó análoga forma que las gene
rales del Estado, á que no veritiquen 
pago alguno que no esté comprendi
do en presupuesto ó carezca de la au
torización jeompetente en caso de ser 
el gasto extraordinario y del indispen
sable requisito de haberse para el mis
mo concedido por la Junta directiva de 
la Administración local el correspon
diente crédito supletorio .

H. Debiendo custodiarse los fon
dos de Comunidad, Propios y Arbitrios 
que existan en Manila en la Tesorería 
general de Hacienda pública y estar 
á cargo del Tesorero general, éste ren
dirá cuentas mensuales del Tesoro, por 
lo relativo á estos fondos, como lo hace 
de los del Estado, si bien no tendrá 
responsabilidad alguna respecto á su 
inversion. Esta responsabilidad será e\- 
clusiva del Director, que ha de hacer 
las veces de Ordenador de JPagos, según 
sé expresa en el art. 9 y del Contador,
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que ha d-e intervenir los libramientos 
espedidos por aquel.

d'à? El Director general de la ad
ministración local de Filipinas, por lo 
demas, procurará que los arqueos ó 
balances de fondos, á que asistirá, l(m- 
gan lugar en iguales periodos que los 
relativos á los fmdos de la Hacienda, 
dando-cuenta del resultado de cada uno 
al Gobernador.

i3. También deberá pedir el mismo 
Directorios reintegros de los suplemen
tos que se hayan hecho de fondos de los 
ramos que se ponen á su cargo, á la 
Hacieniia pública.

J4. Disponer con la debida antici
pación las subastas de los arbitrios 
arrendables en junta general de almo
nedas, cuyas subastas se elevarán á la 
aprobación del Gobernador.

d5. Cuidar de la cobranza de los 
débitos de toda especie pertenecientes a 
los indicados ramos, llevando para ello 
el correspondiente registro y dictando al 
efecto las medidas más convenientes y 
eficaces.

J6. Formar el reglamento general 
para la administración, lecaudacion, 
intervención, cuenta y custodia de los 
ramos de Propios y Arbitrios y Cajas de 
Comunidad, consultándolo al Gobernador 
de l^s islas, a fin de que este lo eleve 
al Gobierno de S. M para obtener la 
Real aprobación, despues de examinado 
por la Junta directiva de la Adminis
tración local.

4 7. Y por último, consultar á dicha 
Autoridad cuantas jeformas y mejoras 
aconseje el fomento de los ramos indi
cados y los servicios á que están des- < 
tinados. i

mes anterior á favor de los ramos que 
administra la Dirección.

begundo. Los derechos adquiridos 
por la Administración en el mes de la 
cuenta por cada uno de los ramos que. 
tiene á su cargo.

Tercero. Los aumentos ó bajas que 
puedan tener lugar por rectificaciones 
de meses anteriores.

Giiarlo. I 
mismo mes. 

Y quinto.

Lo cobrado á cnenla en el

poi la Junta directiva (lela Adminis
tración local.

7.° Examinar y censurar,'de acuer
do con la misma ^Dirección, las cuen
tas que por conducto de esta remitan 
al Tribunal de las islas los obligados á 
rendirlas, á fin deque, antes de pasar
as á aquel, se subsanen en ellasdesde 

luego los defectos más sustanciales que 
en las mismas se rolen.

, . , , , Evacuar los informes que so
Lo pendiente de cobro pa-. bre asuntos que tengan conexión con 

^^ hisliiulo fiscal juzgue conveniente 
pediile la Dirección general.

Lo comunico á V. E. d(' Real órden

ra el mes siguiente.
La de gastos publicos ha de compren

der:
Pi imero La parle de atenciones 

reconocidas y liquidas contra estos fon
dos que quedó pendiente de paguen 
fin del mes anterior.

Segundo. Las obligaciones deveíi- 
gadas en el mes de la cuenta.

Tercero. Los aumentos ó bajas que 
puedan ocurrir por rectificaciones de 
meses anteriores.

Cuarto. Lo pagado en el mismo mes 
á cuenta de las obligaciones deven
gadas.

Y quinto. Lo pendiente de nago ñor 
el mes siguiente. ° ‘

Por último, rendirá anualmente cuen- i 
la de presupuestos, la cual ha de tener 
dos partes. La primera, relativa à in
gresos, comprenderá:

Primero. El importe del^presupues- j 
lo de ingresos apiobado para cada ra
mo, con las variaciones que despues se I 
hayan decretado.

Segundo. Las cantidades devenga- I 
das en lodo el año por los ramos de i 
que se trata, o sea los derechos adqui- I 
ridos, que comparados con las canli- 
dados presupuestas han de hacer ver 
la diferencia entre dichas cantidades

para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu- 
cho.s años.-Gijon 30 de Agosto de 1858 
=O-Donnell.--Sr. GobeiMadorCapilan 
genei’íd de las islas Filipinas.

Excmo. Sr : La Reina (Q. D. G.)'se 
ha seivido mandar (jue el personal y 
dotaciones d(' la Dirección general de la 
Administiación local de Filipinas v de 
su Contaduría, creadas por Real ói-den 
de esta fecha, sean los siguientes:

Dirección.

Un Director general con 5.000 pe
sos de fianza y.3 000 de sueldo anual

Un Oficial primero con 1.500 
de sueldo. pesos

CONTADURÍA.

La Contaduría de la Administración 
local de Filipinas estará subordinada en 
la parte de disciplina á la Dirección 
general; pero funcionará con entera 
independencia de la misma en lodo lo 
que se refiera al ejercicio do sus atri
buciones fiscales.

Será obligación de la Contaduría.
1.® Intervenir luda-especie de docu

mentos de ingreso ó salida de caudales 
de la Tesoreria general pertenecientes á 
los fondos de Propios y Arbitrios y Ca
jas de Comunidad, acompañando á los 
libramientos la justificación correspon
diente. La Contaduría, sin embargo, no 
podrá intervenir pago alguno’por obliga
ciones que no tengan crédito en los pre
supuestos ó parales cuales no hubiese si
do concedido por la Autoridad corres
pondiente el supletorio ó extraordinario 
preciso.

.2.® Asistir, en union con el Director 
general, á los arqueos ó.¡balances de 
los expresados fondos en la Tesorería 
general^ interviniendo su resultado,

3.° Custodiar, previa la loma de 
razon oportuna, las escrituras de arrien
dos, formando de todas ellas el corres
pondiente registro.

4.“ Llevar las cuentas relativas á la 
Administración local del Archipiélago, 
acomodándolas en lo posible á la forma 
practicada, por la Hacienda pública. 
Rendiiá dos cuentas niensuales: una 
por rentas públicas y otra, por gastos 
públicos. Ambas ha de formarlas con 
presencia dé las que reciba de las pro
vincias, que ha de remitir al Tribunal 
como comprobantes de la general que 
por cada, uno de estos dos conceptos 
ha de formar. En la de Rentas públicas 
coñsíará:

Prináero. Los débitos en fin del

presupuestas y la realidad.
Teicero. Lo cobrado por estos de- 

reclios,en lodo el año de la cuenta.
Y cuarto. Lo pendiente de cobro 

para el año siguiente, cuyo ingreso, des- 
pues de cerrado el presupuesto, ha de 
hacerse como resultas del presupuesto 
anterior.

La segunda, correspondiente á gas
tos, expresará:

Primero. El importe del presu
puesto de gastos aprobado para cada 
ramo, con las variaciones introducidas 
despues por la Autoridad competente.

Segundo. Los derechos adquiridos 
contra estos fondos en todo el año de 
las atenciones devengadas que deban 
pagarse por ellos.

Tercero. Lo pagado en lodo el año 
de la cuenta por estos derechos adqui
ridos ó atenciones devengadas

Cuarto. Lo pendiente de pago para 
el año siguiente, que despues de cerrado

el año
ui-

un presupuesto ha de satisfacerse como 
resultas de presupuestos anteriores.

Llevará también una cuenta exacta 
de las subvenciones temporales que se 
hagan à las provincias que tengan dé
ficit en sus presupuestos con los sobran
tes de otras, á fin de que en su dia se 
verifique el reintegro.

5 .® Examinar y censurar, en union 
con la Dirección, los presupuestos loca
les y provinciales que remitan los Jefes 
de las provincias.

6 .° Formar, en union con la Di
rección y con presencia de los presu
puestos parciales de todas las provin
cias, los presupuestos generales de in - 
gresGs y gastos á qui; se refiere el pár
rafo sétimo de las obligaciones de di
cha. Dirección, de los que se ha de re
mitir una copia autorizada al Ministerio 
de Ultramar, despues de aprobados

Un-Oficial segundo con I.SOO.
Un Oficial segundo con 1.200.
Un Oficial tercero con l.ÓOO.
Un Oficial cuarto con 800.
Un escribiente con 192
Tres escribientes con 4 44 cada
Un portero con 400. ’
Un mozo con 60.
La consignación anual para el 

terial de la Dirección será de 1 
pesos,

Coníaduríoj.

uno.

ma*
.000

Un Contador con 4.000 pesiH de fia 
ir pesos de sueldo anual. 
Un Oficial primero con 1 500.
Un segundo con 1 200
Un tercero con 1 OOO.
Un cuarto con 800.

II-

ünescribieniecon 2l6 pesos anuales 
Lineo escribientes con 144 cada une. 
Ln portero con 80 pesos al año.
Un mozo con 60.
La consignación anual de esta oficina 

para material será de 4 500 pesos
De Real órden lo digo á V. E para 

su conocimiento y, efectos correspon
dientes^ Dios guarde a V. R. muchos 
aqos. Gijon 30 de Agosto de 1858 = 
Leopoldo O-Fonndl.-Sr Gobernador 
Capitán general de las islas Filipinas.

4 ■ ^"Slablecido en el art I ®
de la Real óf,leu de esta fecha que los 
Piopios y Arhilrios y los fondos de Co
munidad de indios de esas islas estén en 
lo sucesivo á cargo exclusivainenle del 
Gobernador Capitan general, con inde
pendencia absoluta de la Soperinlen- 
denma delepda y de la Junta diiecliva 
de Hacienda, con lo demás que dicha 
Real orden expresa, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido dictar para gobierna de 
V. L. en tal concepto las siguientes dis
posiciones; .

“‘"píciones del Gobernador 
político de Filipinas, en ófden à los ra- 
mos de Comunidad, Propios y Arbi

trios: ’

- 1.’ La d(‘ ejeicer con exclusion dp
la Hacienda la Superintendencia de eg 

■ tos ramos, y aplicar sus productos anug' 
• les, piévio acuerdo de la Junta di ret 
1 liva de la Administración local, à lo 
1 objetos de pública necesidad y uiilid-i 

para que han sido instituidos.
I 2.* La de ordenar el cumplimienio 

de los acuerdos de’la Junta siá su juicio 
procede y en caso negativo, suspender 
sus efectos hasta la resolución del Go 
bierno Supremo, al cual fdará inme
diatamente cuenta en este caso.

3.’ La de aprobar todas las subastas 
que s(; celebren para la: administración 
(lelos Propios y Arbitrios d(í los pug 
blos o ejecución do servicios perlene- 
CK'iiles á la Administración local del 
Archipiélago, disponiendo que estos «p 
verifiquen por administración cuando 
las subastas no dieren resultado 
Q t*, '•«.«'".«“llar »1 Gobierno de
b. M. la imposibdidad d(í nuevos arbi. 
trios locales o provinciales, ó la reforma 
(elos existentes, acompañando conia 
de expediente que con este obielose 
hubiese instruido.

5." Resolver, dentro de sus alribu- 
Clones como Superintendente de losra 
m()sde Comunidad, Propios y Arbitrios 
y de las que se le declaran por esta 
instrucción, las consultas que sobre la 
administración y mas conveniente arre-' 
glo de-estos ramos le diríja la Dirección 
general de la Administración local y 
«levarlas que correspondan al Gobierno 
Supremo cuando no pueda por falta de 
íacultades lomar resolución.

6.‘ La de disponer, siempre que lo 
considere conveniente al mejor servicio 
que se verifiquen ’arqueos extraordina- 
ínp'l"'! Administración
local, tanto de manila, como de las nro- 
vincias.

7 . La de auloiizar la creación de 
liopioá en las localidades en nuecon- 
vengaii, dispoiiieadoqoe en ellas culliven 
en común sus habiianles algunas tierras 
paia producir tabaco, abacá, azúcar ú 
otro articulo de los de codiciada denian. 
Ocl.

8 .- La de aprobar las distribuciones 
mensuales de gastos conforme à los eré- 
dito5_abiertos en los presupuestos.
ii.n O® ••“ornar se cubra el dé- 
üul que Iransiloriamente existiese en 
los presupuestos de cualquiera de las 
piovincias con los sobrantes de otras 
sin perjuicio de ser reintegradas estas 
por las subvencionadas á su tiempo.
.. n ir 1 'ææbiar ó proponer en 

su caso al Gobierno de S. M. los emplea
dos que hayan de desempeñar los 'des
tinos de la Administración local de las 
islas.

II- La de suspender y remover ô 
Gobierno de 

• tu. Ja suspension ó remoción de los 
mismos empleados, piévia la formación 
de expediente,, de que dará cuenta. 
, p Ea de adoptar, en concepto 
de Gobernador poliiido y como Superin* 
lendenle cielos ramos de Propios y Ar
bitrios y fondos de Comunidad, cuantas 
dispo.-iciones conduzcan á su arreglo, fo- 
mento y clesarrollo. sin perjuicio de con
sultara Gobierno Supremo las que cor
respondan.

De. Real órden lo digoá V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Gijon 30 
de:Agoslo de 'l8o8.-O Donnell. -Sr 
Gobernador Capitan general de Filipinas.

Excmo. Sr.: Creada en esas islas por
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nsion de 
o de pg, 

ante, 
diret.

jeal órden de esta feqha una Junla di
rectiva de la Administración local, que 
bajo la presidencia del Gobernador y

El Director general de Administra
ción local.

’míenlo 
‘”j'dcio 
’®pcnder 
del Go- 
i inme-

¿apilan general sustituirá á la Junta 
directiva de Hacienda en sus anteriores 
funciones respecto á los fondos de Pro
pios y Arbitrios v Cajas de Comunidad, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dic
iar para su organización y régimen las

Secretario.

disposiciones que siguen:
La Junta, directiva de la Adminis

tración local de Filipinas constará do 
las personas que á continuación se ex-

'i’basias 
slracion 
'S pue- 
’erlene- 
cal del 
“stos se 
cuando

presan:
Presidente.

El Gobernador Capitan general.

Vocales

írno de 
s arbi. 
eforma 

copia
Jjelo se

El Fiscal deljcrímen* deja Audiencia 
en su concepto de defensor de indios.

Uno de los Oidores de la Audiencia 
n designación del Regente cada,año. , 

El Administrador general de Tribu
tos,

El Oficial primero de la Dirección.
Serán atribuciones de la Junta, que 

se reunirá siempre que el Presidente la 
convoque:
1Aprobar los presupuestos ordi

narios de ingresos y gastos de la Ad
ministración local de las islas Filipinas.

2 .® Aprobar igualmente los presu
puestos de gastos supletorios ó extraor
dinarios, prévia la formación de expe
diente para cada uno en que, á más de 
las oficinas respectivas, deben emitir su 
parecer el Fiscal del crimen y el Ase
sor de Gobierno, y en cuyo expediéntese 
demuestren la necesidad y urgencia del 
gasto. De estos expedientes, con expre
sión de las razones en que se funde el 
crédito extraordinario, ha de darse 
cuenta al Gobierno Supremo para la de
bida aprobación.

3 ‘ Emitir su voto en todos los ex-

pidíentes relativos à los ramos de la Ad
ministración local de las islas, y en que 
disponga se la oiga el Gobernador Ca
pitan general.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, E. muchos años.

-Gijon 30 de Agosto de 1858.==O- 
DonnelL —Sr. Gobernador Capitan ge 
neral de Filipinas.

RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en el Boletín ofi
cial de 22 del corriente, publicando la va
cante de la Secretaría del Ayuntamiento 
de Ajamil; se dice equivocadamente que 
los aspirantes pueden dirigir sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento hasta 
el dia 15 de Noviembre en vez del 18.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de aquellos á quie
nes interese. Logroño 23 de Octubre de 
1838.=Fzflnjí'5co La/asa.

16...... de .. 500. 8.000
30...... de... 400. 12.000
40...... . de... 200. 8.000

900...... . de .. 100. 90.000

1.012 240.000

Los Billetes estarán divididos en Octa
vos que se espenderán á’4O reales cada uno 
en las Administraciones de la Renta desde 
el dia 29 de Octubre.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los números 
que consigan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el artículo 28 de la Instruc
ción vigente, debiendo reclamarse con ex
hibición de los Billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32. Los premios se paga’rán 
en las Administraciones en que se vendan 
los Billetes en el momento en que se pre
senten para su cobro.=E1 Director gene
ral, Manuel María Hazañas.
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PROVINCIA DS; SiOSRONO.
Litado gue maiii/iesla el precio medio gue han tenido los frCos y 'irliculot de primera necesidal en los princip des mercados 

de esta pruvncia durante los guiñee primeros dias del mes de la fecha.

Mercados.

Alfaro. .........................
Arnedo...................................
Calahorra..............................
Cervera del Rio Alhama. .
Haro...............................  •
Logroño .........................
Nágera . . . . . *
Sto. Domingo d-^ Laca Izad a.
Torrecilla de Cameros. .

Logroño 25 le Octubre de 1858.Gobernalor, Francisco Latasa.

GR.4NOS.

Vino

Cántara. 
Rs.vn.

CALDOS. CAR.-ES.

TOCINO.

Libra 
cuan ..s.

TlUGU.

Fanega. 
Rs. vu.

CEBAD.V.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

F í! riega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban - 
zos.
\rroba 
Rs. Vil.

Arroz.

Arroba 
Its. vil.

Aguar
il ieiite. 

Cánlara.
Rs. vn.

Ac. il.c.

Cántara, 
lis. vn.

Vaca

Lilii a 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

31 20 » » 54 58 17 50 76 14 21 24
34 20 24 » 42 52 10 60 62 » 18 24
53 19 24 14 42 36 19 58 68 14 21 24
36 20 22 » 30 29 19 54 68 14 16 24
35 18 » » 39 24 22 62 75 11 16 24
33 18 » 18 36 27 14 58 77 14 16 22

36 16 •20 » 36 36 14 64 54 12 14 20

33 17 19 » 25 27 21 70 56 14 14 22

35 20 24 ■» 20 24 19 68 56 12 14 42

, nador civil de la provincia de Navarra, í
1- . -______ ,l\l __________ ,lr>

ADMINISTRACION PRINCIPAL ,------- - , . r , ,
de Rentas Es a icadas de la Provincia previo dictamen del promotor Fiscal de

Hacienda y de la Administración donde se 
sigue espediente de reintegro á la Hacien- 

Hallándose vacantes los Estancos que á I da, por cantidad de 63 7G2 rs oO cénti
mos contra 1) Servando Palacios, por el

de Logroño.

continuación se espresan se hace saber alcion se espresan se hace saner ai u u»vu.ni« . ..
là fin 'lie que los aspirantes á los alcance que contrajo como Ailn ,n:s ludoi . 
ún ul tórminn Ha ocho dias. uue Subalterno de líenlas Irslaucadas de Es jpublico, lu llU 'IV, VJUV .v,w ------ _ --

mismos, en el término de ocho dias, que 
principiarán á contarse desde el en que 
tenga lugar este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, presenten en esta .Ad
ministración sus [solicitudes documenta
das, para que por la misma se hagan al 
Sr. Gobernador las oportunas propuestas.

- • de 1858.-MaLogroño 23 de Octubre 
nuel María Sarro.

Pueblos de los Estancos 
vacantes.

Rincon de Solo.............
Autol...,................. .
Barrio de San Gil de

Cerrera........... ...........
Grábalos........ ....... .........

jAdminislracion 
Subalterna de 
que depende

Alfaro.
Arnedo.

Cervera. 
Id

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de 

Logroño.

AitU.^CIO.

Habiéndose dispuesto por el Sr. Gober-

lella, se le cediese á i). Rafael Goñi, (hoy 
á sus herederos) un solar que compró à el 
citado 1). Servando, hipotecado á esta res
ponsabilidad, en el precio de 1 500 rea
les en que está lasado en la escritura de 
fianza y habiéndose hecho la competente 
adjudicación se anuncia al público para su 
gobierno é inteligencia quedando por lo 
tanto escluida la citada finca de la subas
ta que se hade celebrar de los bienes anun
ciados el dia 27 del actual, en esia Capi
tal y en la villa de Villamediana donde 
radican. Logroño 23 de Octubre de 1858. 
—Francisco Espina.

D. Juan Maria Martinez, Juez de pri- 
niera instancia de esta Ciudad de iVagera 
y su Parlido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Julian Santa María López, natural de Mon- 
fañana, partido judicial de Miranda de 
Ebro, de oficiaalambrádor ambulante, pa
ra que-el término de treinta dias contados 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales 
délas provincias de Burgos y Logroño, se 
presente en este Juzgado y Escribanía del

que refrenda para hacerle un requerimien
to á virtud de una Real certificación es- 
I edida por S. E. la Audiencia Territorial 
de Burgos, por consecuencia de una cau
sa criminal que por hurto de.dos gallinas 
se le siguió en este mi Juzgado; apercibi
do de que si no verifica su presentación 
le parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Nágera y Octubre v-eiiite y dos de 
mil ochocientos cincuenta y| ocho.—.luán 
Maria Martinez.—Por su mandado, Pedro 
Canuto Ugarte.

lOTElilU'.CIOViL ÍIOOiRílA.

l’llOSrECTO

DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 
H DE NOVIEMBRE DE 1858.

Constará de 20.000 Billetes al precio de 
320 reales, distribuyéndose 240.000 
peso.s en 1.012 premios de la manera
siguiente:

Premios. Pesvs inertes.

í..
1...
i...
2...

ao...

de....................
de....................
de....................
de.. ................
de... 3.000.
de... 1,000.

60.000
20.000
ÍÓ.OÓO

6 OOO
6.000

20.000

AMACIOS.
Se halla vacante la escue

la de instrucción primaria 
de esta villa, por dimisión 
del que la obtenía; su dota
ción consiste endos mil qui
nientos reales anuales, casa 
para habitar y las retribu
ciones de los niños con arre
glo á la ley. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á la 
Comisión superior de la pro
vincia por término de veinte 
dias desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín ofi
cial. Abalos . 22 de Octubre 
de i858.=El Alcalde, Pedro 
Martinez.

Se halla vacante por re
nuncia del que la obtenia la 
Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, cuya dotación 
consiste en mil cien rs. anua
les. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes dentro de 3o 
dias al infrascrito Alcalde 
Presidente. Berceo i5 de Oc
tubre de 1858.«Manuel Lló
rente.

Parte no oficial.

LA rniÓN*
Compañía Española de ser

ras contra incendios.

En la Sub-Direccion prin
cipal de la provincia, esta
blecida en la Ronda del Mu
ro, número 9, se aseguran 
contra el incendio todos los 
objetos muebles é inmuebles, 
por la insignificante 'císihti-

SGCB2021



dad anual de 8o céntimos de 
real en cada i.ooo rs. en es
tos, y de I real por cada 
i.ooo en aquellos, sin rebaja 
ni aumentó de ninguna es
pecie. También hay auxilia
res en la mayor paite de las 
cabezas de partido que tienen 
igual encargo.

En la Confitería de Am
brosio G¡menez , Portales 
núm. 107 , se ha tomado 
paite de la cera que se ven
día en la del difunto Don 
Juan Manuel Velasco, asi 
corno el abundante surtido 
de efectos de elaboración que 
aquel us*aba y se elabora ba
jo la dirección de uno de sus

gran surtido de ceras de lo- | 
das clases labradas y sin la
brar, Con motivo de haberse 
quedado éste con todas las 
existencias pertenecientes al 
difunto D. Juan Manuel Ve- 
lasco. Lo que hace saber por 
medio de este anuncio á to
das las cofradías, eclesiásticos, 
comunidades y demas que 
ántes se surtian de aquel,- 
previniéndoles, que á los que 
gusten dirijirse á dicho esta
blecimiento se tratará de dar 
el mayor gusto posible.

4

IA TUTELA».
Compañía íieneral Española de Seguros Mu

’ I P®»- Realesordenes de 23 de Agosto de 1850 v
10 de Junio de 1857.

WSPICCWR (IE US PROVmeiAS DE AUM. BEKCOS, lOCKOSo Y
OFICINA CENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN

SORIA.
NUM. 24.

mejores operarios, por lo que 
hallaran los consumidores de 
este artículo la misma soli
dez y duración que encon- 
traban en aquel 
establecimiento.

grama fie A francesa 
teórico-práctica por D. Cle
mente Cornelias, Catedrático 
qbc fue de francés en el insti
tuto de Barcelona, de ingles 
en la escuela especial de co

t©irt«rta. ,0
SGB-INSPKCTOIS 1." GEFE DE LA PROVUSCIA DE LOGROÑO,

». ILDEFONSO SAM MILLAIV.

Banqueros en la Pravlnel. para reelfcb las l.»p«sieio„es

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño 
Leandro Anlanza. en Ha?o 

0"’- en Calahorra.
acreditado mercio de Madrid, licenciado 

en derecho civil, caballero de 
la Real orden americana de 
Isabel la Católica, etc. Sep- 

leyes edición, precedida del
BE OBOAN.ZAC.ON ï>la«TCIONBS P’’ensa.

ME EO.S AVÜ.VT.Í.MÍE.MTOS, G.^AM^TíCA INGLESA
oi-’ori-roNas PííoiriMoiaiEsn ’ peonco-práclici, por el lllís- 

ntíflLAllSW P.AR 1 Slíaaaiaoi “r^Xa áambíenXuS 

aprobadas por S. .M. en 8 de enero V IS I ta prensa.

OF 1856. I continúan mereciendo estas
vïcpfiivTEç EU? PL BIA,' I oblas, prueba, que Ia convi- 

Un tomo en Z.o róctipr. ación de la teoría con la 
ocho reales. ’ pj'Róhca, que forma la base

Véndese en Lo^rnñn ^’Sterna, es el método mas 
Calahorra, en las librerías de ''entajoso; hasta ,
D. Domingo iluiz para aquellos que se ven pri- ,

vados de profesor. ,
Véndense, cada una á i6 rs

Mo^Lompanja, la pomo,a d,. su ciaseen España, acediñ.da y generalizada en

en 3l’Un Marz, «b 4 861 reané »“ de Z'" * í”**’ “ ¡"^l’l^cion
capilal que esce.le de emeuenta y P’*’ ““
Siguen aumentándose diaria v eslraordiitaHnmX^ ’ i
de todas ias poblaciones. ' ’ Jos principales nombres

Se admiten susci'iciones desde cien re-ilps iniiol«o k . ।
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de nerder lo- i ^^ crecidas su- 
muerte de los asegurados Todas P: ^‘^P’^^ées impuestos por la
se inv.erien en reS^ ¿ ™tÉlAR
paña, «areendo en.es los «-
tiempo del contrato. Los beneficios nan los .".'enagenable por el
y a la vuelta de algunos años imporíarón ,5 10 U^ImSo'*"*"' ^“1 
impuesta, según los condiciones de eadv’nno I n P i «cesde la cantidad 
capiteles para dar carrera â sus hijos ó pa'ra liheilaill dé^
OS que deseen formar doles no’ra lis íiHa^: bs"ud?.±.í' ‘f»-?

Lmpleados, &c. que busquen pensiones ó renl is n/trn I- 7’ Sacerdotes, 
quieran doblar los intereses de su dinero- en fiíi lis clasVÍ^F’ 7,®‘‘‘P'^®’*s*3sqiie 
cor. inclinaciones p,eviseras aspiren à áXn” q»e
nidias, euco-iiliarán en « LA TL TI l A H incm r ^i l’J® y el de sus fa. 
con todas las garantías y seguridades qie en lo h“uma^VputX"ofrer “

Todos os ofrecimieiilos que ha venid, haciendo la TUTELAR 
dación y a los que el público ha dispensado Ionio criMilo , ™ 
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1S^Í7 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2 ° piivo/'® • ^'^“’^^cion y 
ya todos los años. ‘ operaciones se hacen

Iodo el Reino y Ullnimor, 
que publica todas sus

f j. rúslica y 20 en pasta, en
ludidos de acciones de Madrid librería de la Publí-

Sociedad General Españo- «'<^»«1. pasage de Mateo; en 
ae Líeseuenios que acaba Autor, calle del Olí-

Jo auspicios núm. tí, y en ijogroño Li-
. ® ¿o Compañía general de I»'’ería de Ruiz.
Crédito en España, se reci-
TTWifMw’®® oficinas de LA ~

piso 3.0 9’ - , ,
ËI valor Jo J ^e acaba de recibir en Ha-

4,000 rs V i ‘'°’ de París un
bolso el’ 7.5 ' P7“'^*’<I,esem- surtido de Crucifijos,Cruces, 
5oo rs. ' 00 o sean Candeleros, Incensarios y

EJEMPLOS PARCIALES TOR AHOS Oli tIOWDACIO» DE (857.

la 
de

 - Iglesia, amarillos y plateados, 
se darán á precios arregla- 

,-i i® confitería v cerería ®'"gicse á las oficinas 
j Gonzalez calle Mutualidad y la Tute-de Mercaderes, número s en H®*'’Calle de San Agustín nú- 
l^ogroño. se encuentra ’ un | ”“®~

Bsnposiciones iinacARs. Imposiciones anuales.

nombre del 
SUSGRITOR.

SUSCRICION
DOMICILIO. valor 

efeclivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

nombre del 
SUSCRITOR. domicilio. ’’«TOS 

vdior I valor 
e ectivo.efeclivo.

Raimundo Cha
con. . , .

Agustin Robert 
José María A- 

renzana ....
Salvador Riera 

y Rimó......

Madrid. 
BarceJona

Calahorra.

Gerona

Rn. 25,000 Rn. 52,839 84
■ 5,000 » ■ ■ ■ ‘

1,000 »

»

»

2,000

M,52S 68

2,462 76

4,599 62

El Sr. marqués
del Puerto.... Vitoria.

Rafael Pomar y
Corles......

Joaquin Casafia 
Fausto de E- 

cheverria..

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

Rn.

»

l,2S0

1,000

*<n. 2,149 SO

1.71124
5.000 » 8,536

» 3,000 » 8,S86 80

Sedan prospectos gratis j cuanlas noticias se deseen nam ol
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en tí . 1 ingreso en la 
lor I » Gefe de la Provincia, e» Logroño caílt dé! Me^ “ |n“Í "" “■‘'r'
San Agustín, por losSub-InspecloresDon José Perez, v Don ® 7 portales de 
en Logroño; y por los Sub-Inspeclores de distrito, D*. José Pardo ¡Vine 
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros- Don Ai ®®^?®%balahor- 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Couolla- Dor^ 11?“®’® 
San Vicente de la Sonsierra; Don Nicolas Abalis, K¿ní^o

Ruiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero

Logroño: Impbentz de D. Doblnro Roiz.
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